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Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-046-2016-01201-00 

 

Secretaría proceda a dar trámite a la solicitud2 presentada por el apoderado de la parte 

demandada, con relación a la remisión del oficio de levantamiento de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 19 de enero de 2022. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 002MemorialSolicitaRemisionOficiosLevantamientoMedida20210924 – CuadernoMedidasCautelares. 
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